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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueg-o ^ue ios Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán une se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiiíES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año.: 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 
50 céntimos el trimestre j 13 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscricion. 

Númeios sueltos 25 eíftfmM&ííMíe. 

paga-

RARTEOTICIAL. 

(Gaceta del día 9 de Agosto.) 
: PREJIOESCU 'DEL- COSSBJO DI KINISTROS, 

- SS.- MMi y Augnsta'Eeal'Familia 
continúan sin novedad - en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. ",' 

SUPLEMENTO . 

A L BOLETIN OFICIAL 
•DEL DIA 8 DE AGOSTO DE 1883. 

MEwcim. Sr. Presidente interino 
del Consejo .de Ministros. y Ministro 
dé la Guerra, .en telegrama reciiido a 
las 10 y 22 minutos da lá mele de ayer 
me dice h que signe: 

«El Gobierno ha sometido á la 
aprobación de S. M. el Rey y se ha 
dignado firmar el Real decreto sus
pendiendo las garantías individua
les que consigna.el párrafo 3." del 
art. 17 de la. Constitución de la Mo
narquía en toda la península.» 

Lo ¡ne me apresuro aponer en cono
cimiento de todos los halitantes de esta 
provincia, previniendo • ¡we ' desdé 'éste 
momento quedan suspendidas las ga
rantías estailecidas en los arllculosi.'i 
5;° 6.° y 9.": y párrafos primero, se
gundo y tercero del Idífo la Constiin-
nm y con aplicación, la ley de Orden 
púihco de23 deAiril de 1870. 

Zeon 9 de Agosto de 1883. ¡: i 
- E l GóWnaiIor,1.' ¡ 

. . > I t a r ( o l « i n « I ' o l o . 

JUNTAS DE SANIDAD. 

Continúa la relación de los mdivi7 
dúos nombrados por este. Gobier

no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bic-

. nio de 1883 á 1885. . 

Castrocontrigo. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

• Voca les ; - . . 

D. Antonio Fernandez, Veteri-
isrio. 

D. Domingo Cadierno, ídem. 
D. Santos Cansado. ' 
D. Marcos Carracedo. 

• i . : ' T S n p l e n t e i i . . 

D. Francisco Prieto... 
D. Pedro Justal.- ' : ' '• • 

• D. Agustín Juste!. 
EÍGoberntídof. . 

B a n o l o m é P o l o ; 

SECCION DE EOMEíiTO. 

. M l o a a . 

•. ' Providencia. •„ , < . .. , 

DON BARTOLOMÉ POLO, Gober
nador civil de esta provincia. ' 
Hago saber: que seguidos los pro-: 

cedinnontos de apremio contra los' 
concesionarios de las minas com
prendidas en la relación que á con
tinuación se inserta, y no habiendo 
satisfecho el descubierto del: ¿anón' 
con que aparecen, en el plazo que 
señala el art. 23 del decreto ley de 
29 de Diciembre de 1868; he acor
dado por providenciásde 28 y 80 de 
Julio último y 3 del comenta'¿adú
car dichas concesiones mineras y 
participarlo con esta fecha^ál^jDe-
legacion.de Hacienda deja provin
cia para, que proceda á las subaptaq 
que pr6viene el párrafos, delmeÍH 
cionado artículo.' : ••••••ri'l 
• Lo que he dispuesto publWarer 

este» periódico oficial ( para .conoqi-
miento de los respectivos interesa-; 
dos a los efectos consiguientes.! i 

Lcon 7 do Agosto de'I68á; 1 
. E l Qóboraador, ' " (' j 

B a r t o l o m é P o l o . ' ' 

ADVERTEIVCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta^ 
ría oficialmente; asimismo cualquier anuncio con¿ 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mifimas; lo de interés particular prévio el pago dé 
25 eéntimot de peseta, por cada línea de inserción. 
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(Gaceta del día 5 de Agosto.) 
MINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

Hen! orden. 

Bemitido á informe de las Secoio-
nés de Gobernación y de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado el ex
pediente instruido con motivo do 
una instancia" de esa Comisión pro
vincial en que hace presentes las 
disposiciones dictadas por el Minis
terio de la Guerra para la anulación 
de los cambios de número verifica
dos por soldados del actual reem
plazo destinados á Ultramar en vir
tud de sorteo, así como la de los 
cambios de situación concedidos á 
los mismos con soldados de la reser
va, las expresadas Secciones han 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: . . ¡ 
... lExcmo. Sr.:En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
23 de Mayo del año actual, han exa= 
minado las Secciones el expediente-
instruido con motivo .del escrito en-
que la Comisión provincial de León 
hace presente que por " el Mmistério 
de la Guerra se ha excitado al Ca
pitán general de Castilla la -Vieja 
paia que reclame la anulación Sé 
ciertos cambios de número verifica
dos en aquella Caja dé recluta'pór 
soldados del actual -.reemplazo' des
tinados por sorteo á.tlltramar, como 
igúalmente' la de cuatro cambios de 
situación ' concedidos-' i soldados 
también destinados á Ültramar con 

•' '¿tros de la reserva. En 19 de: Abril 
de 1882 el Gobernador- militar de 
León acudió a la^Comisióri- próvin-7: 
ciál dándole traslado de la Real ór-
deii expedida por el-Ministerio déla 
Guerra en 16 del mismo mes, 'én que; 
sedispo'nía quéjpor el.Capitan géñe-, 

.ral del distrito se pidiese la anula-; 
'Cion de los cambios ;de situación: 
concedidos porla' Corporación pro
vincial y por otras Comisiones del; 
"distrito militar; mediante á qüe se 

; ̂ oponían á lo dispuesto en el número 
' 2.° del articuló 111'del reglameritó 
'de 22 de Enero de 1882, puesto que 
los individuos que pertenecen á los 
. cuerpos activos no pueden sef 'sus-
.-titutos;" acompaSata una [ nota de 

los que se encontraban en aquel 
caso, y cúya anulación de cambio" 
procedía, advirtiendo que debía te
nerse presente' ló acordado para no 
reclamar en lo sucesivo bajas ni al
tas de reclutas que: no reunán con
diciones para cambiar de situación. 
La Comisión provincial, en: sesión 
de 25 del mismo mes, acordó signi
ficar al Capitan general del distrito, 
pór conducto del Gobernador mil i 
tar, que sin dejar en suspenso los 
cambios expresados, toda vez que 
no se'halla en el circulo de sus fa
cultades, se dignase, en cumpli
miento de la Heal orden del Ministe
rio de la Guerra, reclamar ante 
"V. E. la anulación de los cambios. 

Fundó su acuerdo: primero, en 

que la citada Real orden no precep
tuaba que se reclamase á la Corpo
ración la anulación de los cambios 
á que se referia; segundó, en que 
dicha reclamación sólo procede ante 
el Ministerio dé la Gobernación con
forme á lo' taxátivamenté dispuesto 
eñ los; articúlós 184 de la ley de 
Reemplazos de 8 de Enero de 1882, 
105 del reglamento de 22 de Diciem
bre del mismo año, y Real orden de 
18 de Julio de 1882, publicada en la 
Gacefa del 28; tercero, en que acorr 

'dádouii cambio de.número,no de si-, 
tuacion por'las Comisiones provin
ciales, el fallo es ejecutivo, y on su 
virtud, no puede dejarse en sus
penso por las Autoridades militares; 
cuarto, en que ajustados estricta-" 
mente los acuerdos, admitiendo los 
cambios de .número, á lo dispuesto 
.en.ios; artículos 3." y 180 de ia ley 
delá^emplazos, y 94 y 96 del regla-
mentoj puesto que el núm. 2.° del 
art. 111 no puede meuos de referirse 

..á soldados de reemplazos anteriores, 
"no estabaenel caso;déanñiarlos, por-
"qñé lastimárialderéchos adquiridos, 
y quinto,: q;ue,.-limitaado.ol'-'camb¡o 
defnú'móró ¿los individuos no desti
nados, a activo,';, sólo qúedáríi i ol 
cambio :de: situacion'con recluta dis-
poñiblej porqué ántes:dél ingreso en 
Caja y hasta tanto qúe se verifique 

" el sorteo.para Ultramar no conocen 
"los mozos sil destino", ni s'aben si es
tán en condiciones de sustituirse: -
. Con igual fecha de. 25 dejAtiril de 
1882; el mismo Gobernador militar 
dió traslado;ála Comisión provincial 
do; otra comunicación del Capitán 

Tgenérálj-ordenándole q¡ue, en cam-
¿plirnieñtó de lo dispuesto por Real 
•órden Tde; l i del mismo mes. 'se p i 
diese ia nulidad de cuatro.cambiós 
. de situación déisóldádos. destinados 
•¿ Ultramar con ptros dé la reserva, 
porque, con-arreglo: á:lo' dispuesto 
eneí•articúlq;ÍSo ;de la ley, sólo i 
lasA'utbridádés militares correspon-.' 
de conceder dichos'cambios' á los 
destinados por sorteo á Ultramar, y 
que sc'manifestáse á la Corporación'. 
provinciálf;;qúe-,los.;soldád8s de la 
actual: reserva no;deben; ser.susti.' 
: tutos; pües, cou arreglo á lo dis
puesto en el art. 102 del reglamento • 
antes citado,sólo pueden.optar á di- : 
:cÍiárgracia:ios de'la segúnda-reser-
va.rLa Comisión proviñcialj después, 
de reproducir lós^fundamentós.que: 
antes había expuesto sobre la forma. 

. en que debían reclamarse los fallos 
qüe:dictó en los expedientes de sus-. 

. titupión,- manifestó i la • ré/erida; 
Autoridad qüe admitió ios canabios 
de:situacion.cpn soldados de la re
serva '̂ íúfi'dátíiiose'eu 18 ̂ rescripto 
en el párrafo segundo del art. 94; y 
núm;- l ^ dél articuló: Íb2i ^pirrafd 
tercero del art. 111 del reglamento i 
porque al establecer este que los ca-; 
bos y sargentos de las reservas ac-? 
tiva y segunda no pueden ser susti-f 
tutos, se deducen sin violencia qué 
los soldados tienen aptitud para ello! 

añadiendo que no puso obstáculo á 
los cambios, porque no poijía presu
mir que los individuos de reempla
zos anteriores al de 1882, qué en
traron en Caja con las condiciones; 
del art. 2." de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, hubieran dé pasar á'la re^; 
serva activa.creadáfpor el articuló? 
5.° de la ley de 8 dé Enero dé;Í882; 
que no tiene efecto retroactivo. 

En vista de lo expuesto, acude 
ante V. E. la Comisión provincial 
para que al resolver definitivamen
te esté asunto: so digne' tener en 
cuenta las anteriores observaciones 
y los perjuicios que en otro caso se 
seguirán á los interesados cuyos 
cambios se trata de anular, y que 
lian sido objeto de contratos y de
sembolsos de difícil reintegro; apar^ 
te de. qne no podrían poi; haber tras-' 
currido el plazo legal, si no'seles 
otorgaba otro nuevo, reponer ; él; 
sustituto ó redimir á metálico: ' " 

Vistos la ley de 8 de Enero de 
1882 yrel reglamento para su eje
cución: '"'"•'! '• ' [' ' "''':••!"" ' 
1 Vista la Real orden de 18 de'Ju-
lio del.mismo año': '• 

Considerando que ca'reciéndó ab
solutamente las Autoridades, milita
res do facultades para niígar', resis
tir ó suspender 'la ejecución, de los 
acuerdos que tomen lis Comisiones 
proyinciáles'al autorizar sustitucio
nes, aun cuaudo sean dictados con 
manifiesta injusticia ó con infrac
ción de ley, ;éÍ'"Gób"ern¡¡dor' militar 
de León, para cumpiimeritar'las 
Reales órdenes de 14 y 16 de Abril 
de 1882, debió acudir al Ministerio 
de la.Gobornacion, .única Autoridad 
competente por. la ley -para, anular
los ó revocarlos; . . - , 

Considerando , que á pesar de que f 
la reclamación contra los acuerdos • 
déla Comisión provincíal de León,: 
origen dé este éxpédiénte'," no se ha' 
producido en la forma que señala la ' 
Real orden de-'18>dé Julio de 1882,' 
procede entendéí_de ella una vez: 
que la misnia Comisión provincial; 
la.eleve á conocimiento de ,V. E-, y . 
dadá:la. itnportánciay cónvenieñeia! 
qué ántraña sü're'solución para évi-, 
táf en lo sucesivo casos de igual na-
"turaleza:' ••' '-
. ' Considerando que nó marcándo la 
•ley limite para.el cambio_ de núme-' 
;ro¿ debe entenderse que tienen de-
•recho "A, utilizarlo todos: los indivi
duos que reúnan las cohdicibnes do 

..pertenecer.i,ún^mismo reemplázó'y 
provincia, aunque .el sústituto'naya 

tsidó destinado-á cuerpo:. ,: ;., 
.'Cónáiderandó quo"Tno existe con-

trádicción entre lo dispuesto en'ei 
.art.' 180 reformado,' .dé',', Ja ;,;léy.^de 
Reemplazos vigénte-.y "el núm, 2.° 

: del l 11' del reglamento para la apli-f 
cacion dé^la misma,' por >que esté 
'últimoi so'refiéré á,'soldados de réem^ 
plázos';ánteriores qué. por esta, solá 
circunstancia se hallan comprendi-j-
dos;én'una!,déi,.las dos limitaciones 
que aquel articulo impone álos cam

bios de número: 
Considerando que los soldados de 

la reserva de reemplazos anterio
res á la publicación de la ley de 8 
de Enero-de 1882 no pueden cam
biar de -situación con individuos 
destinados por suerte & servir en el 
Ejército de Ultramar, porque no 
reúnen los requisitos que señalan 
ios artículos 94 y 221 del reglamen
to de 22 de Diciembre de 1882: 

Considerando que al señalar el re" 
ferido reglamento, con arreglo al 
espirutu de la ley novísima, las 
condiciones que han de reuuir los 
individuos que intenten cambiar de 
situación, no,dió efecto retroactivo 
á lá ley,'puesto que los mozos sor
teados, con arreglo á la de 28 de 
Agosto de 1878,.pueden sustituirse 
:en la 'forma ' y- modo "que la misma 
señala:' " '"" .. ,..'.' .',,.; ;,•;,-.\. 

•'; ;_Considerando,qúela Comisiónpro-
..yincial dé jLéón nq.,tuvo,.fac,uItades 
para admitir .los .cambios de situa
ción, cuya anulación se ordenó pe
dir en Reál1 orden do l i ' de Abril 
do 1882: ';-,.• 

Considerando,, qué seria conven 
niente.y es; équitatiy.p- que por el 
Ministerio de lá" Guerra se conceda 
ün plazo á los cuatro mozos destina
dos á Ultramar, que cambiaron .de ' 
situación con,soldados de.la reserva 
para que púédan sustituirse en la ~ 
forma que ía ley señala, ó redimir 
lá suérté i metálico, :,á fin de evitar 
los-pérjúicios que pudiera causarles 
la anulación do, los acuerdos de la 
Comisión próvinciál dé León, las 
Seóciones]opinan: ; ',,: :-! '.".;''.'' 
- l i ° "QuéÍá Autoridad miiitar.de, 
Léon'no túyólegalmen té facultades ' 
para suspender lós acuerdos de la 
:Cómision provincial:" . 
" ' 2.° " Que dicha" Autoridad, debió 
acúdir'ál Ministerio dé la Goberna
ción" por conducto-debido, recla
mando la nulidad de-los acuerdos 
.(que no creyese ajustados, á los pre
ceptos de.ia ley.. '". " ;, •. 
,, 3.°.'..Que íos'.cambios de número 
proce'déri'siempre qué los' indivi-

;düqs que'lós soliciten 'pertenezcan 
; á 'un inismó reemplazo ó provincia: 
' {''Que la Comisión'provincial 
no tuvo facultades para autorizar 
el cambio de situación entre los 
cuatro.indiyidups de .la reserva del 
.año anterior y , otros destinados i 
Ultramar; 
., , Y 5.°'' Qué debe significarse al 
Ministériódé la Guerra la conve-
tiiéncia de conceder'á estos indivi-
düós núévó'plazó para sustituirse en 
fórmá legal'ó para' redimir la suerte 
4 metálico.» " 

Y hábifendo tenido á bien el Hey 
(Q. D.,G.), resolver de conformidad 
cbn*rel"préinserto dictamen,- de Real 
órden lo digo.á.V. S. para su cono-
cimientoyefectos.correspondientes. 
Dios giiárde i V . ' S . muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1883.—Gu-

'llóhv—Sr. Gobernanador do la pro-
vincia de León; 
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GOBIERNO MILITAR. 

Orden de laprotáicia dcSAgostolSSS 

Orden de h Academia general mililar 
del VTi do Julio de 1883. 

Quedan autovizados los aspiran
tes que obtengan plaza de alumnos 
para poder usar el traje de guerre
ra y gorra durante el mes de Agos
tó, á pesar de disponer la cartilla 
de uniformidad que solo se use éste 
traje en Toledo, en atención á no 
poder terminar la fábrica de armas 
los sables liaste fin do dicho mes; 
peroroo podrá usarse dicho traje en 
manera alguna los días do gala, te
niendo presente los que lo usen, 
que impone tan honroso uniforme 
la obligación de saludar á todos los 
Oficiales generales y partiéulares 
así como á los Sargentos graduados: 
dé Oficiales en las calles'y sitios" 

• públicos, sino con la regularidad y 
buen aire que previenen los >egl a-
mentos tácticos ,que no han estu-

, diado todavía, siempre con la aten-
• cion dé toda persona bien educada 
.civilmente y que "aspira á'darí íps 
primeros pasos en la carrera mi l i -

' tar; manifestando'-su respeto á.to-
'dos los.qué de hecho son sus supe
riores jerárquicos;—El GéñerárDi-

' -rebtoí, Galbis.'"' ' ' 
-'Advertencia importante para los aspi-
KTantes d ingreso en la ffonvocatoria de 
: ' , - 1883 que'oblengan plaza. . .. 

. :Teridrán presente la cartilla de 
* uniformidad para:lás.formas y colo
res de las' prendas de uniforme, 

• muy especialmente eñ! el pantalón 
. que debe de ser precisamente gran
eó y no grana, y. el cenicien to méz-
clilla para las'polacas, cuyos tipos 
pueden verse en la Academia, en la 
inteligencia de que no se tolerará 
la menor diferencia al, presentarse 
para ser filiados. 

Ló que se publica en la órdén'de 
hoy para su cumplimiento.—El Bri
gadier Gobernador, Ayuso.. ; 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

. DELEMCIOX DE MCIENUA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Cobranza.. 
• El dia 1.° del actual ha vencido el 
-pago del primer trimestré del ac
tual año económico de 1883-84 de 

-las contribuciones, rentas é impues-
t̂os que tienen establecida la forma 
de pago trimestral, y desde el dia 5 

,son aproiniables, con arreglo á Ins-
• truccioh, las cuotas que no se pa-

" • £uen á los respectivos recaudadores 
^ o que no se ingresen en Tesoréria. 
". Con este motivo recuerda la De

legación á los contribuyentes y á 
las corporaciones la obligación de 
pagar las cuotas y cupos debidos á 
su -vencimiento, para libiaise, en 

otro caso, de los procedimientos ele 
que habrían de ser objeto, advir-
tiendo ademas: 

1° Que no habiendo sufrido a l 
teración los cupos de consumos que 
se venían pagando, según la Real 
orden que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL del dial ." , deben satisfacer 
los Ayuntamientos en el presente 
mes, por el citado primer trimestre, 
iguales cupos qne en él aflo econó
mico anterior: 

2. ° Que deben.ingresar también 
los expresadós'Áyuntamientos el 20 
por lOO de las rentas de sus bienes 
de propios en administración, el 
descuento de sueldos de sus emplea
dos, y los .atrasos qiie tengan por 
moratorias, ó por cualquiera clase 
de contribuciones é impuestos:' 

3. ° Que los renteros, censuahV 
tas, compradores y redimentes dé 
censos del Estadio, se apresuren á 
ingresar el; importe de sus venci
mientos, y también el de los atra
sos," si algunos tuviesen; y 
•-4.° , Que los dueños de minas, 

sus administradores ó representan-
teis, ingresen asi bien en Tesorería, 
dentro del nies actual, sus descu
biertos atrasados y corrientes, se
gún están obligados á hacerlo. 

: La Delegación espera • que han 
de apresurarse todos, como tienen 
costumbre hacerlo,' á pagar las cuo
tas y los cupos de ; contribución de 
que se hallen en descubierto, así co7 
mo ló'splazos',"réhtás, :.censos,y;de-
más derechos del Tesoro, y que no 
han de' dar lugar á que se imponga 
ni un solo apremio. 
... León 6 de Agosto de 1883.—Él 
Delegado de Hacienda, José Pa
lacios: 

'AYUNTAMIENTOS. 

' Alcaldía consliliiciotial de 
' . ' ¿a iiajúa. -

Bt Alcalde de barrio del pueblo dé 
Pinos me participa haber sido halla-, 
dos en la ;pradera de rosapero tér
mino del mencionado,, pueblo hace 
seis ú ocho (lias,dos-reses-vacunas, 
cuyas señas se insertan i continua-
.cion, ,é;ignorándose , quien..sea sii 
• dueño, he dispuesto anuiciarlo en 
el BOLETÍN OFICIAL,; para que llegue 
& conocimientoide los mismos.,.; 

La Majúa 1.° de Agosto de 1883. 
—El Alcáldéi Manuel Alvá.rez Puen
te. ' : ':' 'v' 

; .,. Señas de las vacas. 

Una novilla de. 2 para 3 años de 
edad, peló castaño, asta abierta, 
tiene un marco'a lunibre que figura 
una C en la llana derecha: un jato 
de uno á dos años, pelo negro con 
una raza bardina á la larga del lo
mo, asta abierta tiene una'liórquillá 
en una orejar 

Terminado el repartimiento de lá 
contribución Territorial para el año 
económico dé; 1883-84, se anuncia 
por el Ayuntamiento que á conj 
tinuacion se expresa, hallarse ex
puesto al público por término dé 
ocho dias para que los que se crean 

perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oídas. 

Chozas de Abajo. 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término, 
de ocho dias en las Secretarías délos 
Ayuntamientos que á continuación 
se indican, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar de¡ntro 
del término prefijado el que se con-: 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio ú que haya 
lugar. 

- Cimanes deVTejar. 
Laguna de Negrillos. 
Soto y Amio. 

1 Vegas del Condado. r 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1.a mstancia de Lem. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.. .; . 

Por la Compañía mercantil «Fer
nandez y Andrés,» domiciliada en 
esta capital, se ha promovido j u i -
cio declarativo de mayor cuantía 
contra Pablo Forrero y Férroío, .ve
cino, que, era de vniamauan, sobre 
pagó-de dos- mil, ochocientas .cin
cuenta y dos pesetas cincuenta cén
timos, por principal é intereses vén-, 
cidos hasta veinte y nueve de Junio' 
último, y los que fueren venciendo, 
por virtud de,obligación de mayor 
suma contraída por el demandado á 
.favor.de.dicha .Compañía, en docu-
.mentó privado fecha veinte y nue
ve de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno; habiéndose dictado 
providencia por el.Sr. Juez, en yein-; 
te y siéte del. actual admitiendo di 
cha demanda.—Y ,en su .virtud se 
emplaza en forma al demandado, 
cuyo actual paradero asegura igno
rar la parte demandante, para que 
en el término improrrogable de 
quince días,, comparezca en este 
Juzgado y pleito expresado, perso
nándose por- medio de Procurador 
con poder bastante; previniéndole 
que si no. compareciere, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. ' 

León SO deJuüo de 1883.—El Es
cribano, Eduardo de Naya. - : 

Juzgado, sita en la plazuela de 
Puerta-Castillo, para la venta de 
sesenta y ocho fincas rústicas radi
cantes en los pueblos de Barrios de 
Gordon, Pola de Gordon, Beberino, 
Peredilla, Cabornera y Buiza, per
tenecientes á la menor Sor Teresa 
Alvarez García, monja en el conven
to de Santa Clara de Astorga, las 
cuales se venden con autorización 
judicial á solicitud de la misma me
nor y de su curador D. Luciano 
Manrique García vecino de aquella 
ciudad. El deslinde y tasación de 
dichas fincas estará de manifiesto 
en la Escribanía del que autoriza 
este edicto desdo ahora hasta la su
basta, y no se admitirá postura i n 
ferior á dicha tasación. 

León seis do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y • tres.—El Juez 
interino, Celestino Nieto.—El Es
cribano, Heliodoro de las Vallinas. 

.El sábado quince del próximo Sê  
tiembre y hora de las doce de su 
niañana, se celebrará subasta pú
blica en la Sala de audiencia de esté 

Licenciado D. Felipe Torcuato Ta-
. gle Arteaga, Juez do primera ins-

• tancia de ésta ciudad y su parti
do judicial. : . , ; • 

Ea los actos de abihtestátó'dél ' 
Ténienté qué fué del BataUomCaza-
dores do Colon número tres D. Jóse. 
Fernandéz Viñuolas - natural de Eo-','. 
bla, provincia de León, hijo de don 
Antonio y de doña Josefa, que fa
lleció el dia diez de Sétiómbre do 
mil ocbócientos setenta y , tres; he 
dispuesto se convoque por segunda 
vez i'los que se consideren con de- ;; 
recho A'heredarle, -para que so:pirc-
senten én 'debida forma. dentro de 
cuarenta y cinco dias á contar desde 
la última publicación. Y para su 
publicación fia tres números en el 
BOLETÍN OFICIAL de' lá'"provincia se 
expido, la presenté en Báyamo á 
veinte y dos'de. Mayo do'mil ocho-
ciéhtos ochenta' y tres.—Licencia
do i Felipe T. Tagle.—Por mandado 
de su señoría, Modesto Ante. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UMVEHSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 
De conformidad á lo dispuesto en 

la Real orden do 20de Mayo de 1881 
se anun^...u vacantes las escuelas 
siguientesquo han de proveerse por 
oposición entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos legales. 

Escuelas elementales de mitos. ' 
• La de Comilón, en el mismo 
Ayuntamiento, dotada con 825 pe
setas :anuáles. : 

Escuelas elementales dé niñas. ' 
La de nueva creación de Puente 

del.Castro, en León, dotada con 750 
pesetas anuales. , ;, 
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Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en León en la segunda 
qnincena de Setiembre próximo. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas ¡i la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de León en el término de un mes 
contado desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Oviedo á 3 de Agosto de 1883.— 
El Rector, León Salmean. 

Desde el 1.° al 30 de Setiembre 
próximo venidero se halla abierta 
la matricula para el curso académi
co de 1883 i 1884 en la Escuela su
perior del Notariado. 

Los que pretendan matricularse 
en los estudiéis de la misma lo veri
ficarán dentro del término señalado, 
á medio de papeleta impresa qué se 
les facilitará por la Secretaria gene
ral, mediante el importe de 16 pese
tas en papel de pagos al Estado por 
cada una de las asignaturas en que 
se inscriban; cuidando de adherir, 
a s í en la papeleta de matrícula co
lmo en el primer pliego de papel de 
pagos al Estado el correspondiente 
sello móvil de: 10 céntimos, confor
me á lo establecido en la ley del 
timbre: Los aspirantes A matricula 
en el primer año, deben presentar 
además una instancia solicitando el 
ingreso y acreditar ser Bachilleres, 
ó haber recibido el grado, ó por lo 
menos, tener cursadas y probadas 
todas las asignaturas que compren
de la segunda enseñanza. 

Oviedo á 1 d e Agosto de 1883. 
—El Rector, León Salmean. 

: Con arreglo á lo dispuesto en los 
Beales decretos de 6 de Julio y 10 
de Agosto de 1877, desde el diá 1.° 
a l 30 de Setiembre próximo queda 
abierta la matrícula ordinaria para 
el curso académico de 1883 á 1884 
en las asignaturas de la facultad de 
derecho y en la de los estudios pre
paratorios, y desde el 1." al 31 de 
Octubre, la extraordinaria. 

Para formalizarla se facilitará á 
los alumnos por la Secretaria gene
ral una papeleta solicitud impresa 
en la que consignarán la asignatu
ra ó asignaturas en que pretendan 
inscribirse, debiendo abonar por ca
da una de ellas 15 pesetas en papel 
de pagos al Estado, y en metálico 
5Í pesetas 50 céntimos también por 
asignatura: los que hagan la matrí
cula en el mes de Octubre, ó sea en 
el término marcado para la extra
ordinaria, satisfarán dobles dere
chos en cuanto á la parte que se in
gresa en papel, además tanto en la 
papeleta solicitud como en las de 
inscripción de matrícula y en el pri

mer pliego de papel de pagos al Es
tado deberá colocarse el correspon
diente sello móvil de 10 céntimos, 
según previene la vigente ley del 
timbre. 

Al hacer la inscripción en los pri
meros estudios de facultad los aspi
rantes acompaüarán también, con 
una instancia en papel sellado soli
citando el ingreso, el título de Ba
chiller, ó certificación de haber 
practicado los ejercicios del grado, 
ó cuando menos, de tener probadas 
todas las asignaturas del periodo 
de la segunda enseñanza; más an
tes de entrar á exámen de prueba 
de curso es indispensablejustiüqnen 
la posesión del respectivo titulo. 
' Por último, se previene que nin
gún alumno puede inscribirse en el 
cuarto grupo de la facultad de de
recho sin que préviamente acredite 
tener probadas todos las asignatu
ras de los estudios preparatorios, ni 
tampoco serán admitidos á exámen 
del cuarto y quinto los matriculados 
que no hayan probado con anterior 
dichos estudios. 

Las matrículas que se verifiquen 
contraviniendo á las precedentes re
glas serán; nulas. 

Oviedo á l . " de Agostó de 1883. 
—El Rector, León Salmean. 

Junta Diocesana de construcción y re
paración de templos y edificios eclesiás

ticos de Aslarga. 

En virtud de lo dispuesto por 
Beal orden de 23 de Julio último, sé 
ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de Setiembre á la hora de las 
once de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación del Templo par
roquial de Villagaton, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 10.130 pesetas 
96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la misma para co
nocimiento del público, los planos, 
presupuestos; pliegos de condicio
nes y memoria esplicativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 506 pe
setas 50 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar 

el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. 
' Astorga 4 de Agosto de 1883.— 

P. A. D. L . J., Francisco Rubio, Se
cretario. 

Modelo dejiroposicion. 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 4 
de Agosto próximo pasado y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de repa
ración del Templo parroquial de Vi
llagaton, se compromete ; i tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, coa estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

Fecha y firma del proponente. 
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so com
prometa él propqnente á la ejecu
ción délas obras. 

Academia de Árlilleria. ' 

Existiendo vacante la plaza de 
Músico mayor de esta Academia, 
dotada con el sueldo mensual de 
125 pesetas, los que deseen presen
tarse al concurso que tendrá lugar 
el dia 1." de Setiembre próximo, d i 
rigirán sus instancias acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
idoneidad al Excmo. Sr. Brigadier 
Director de la Academia antes de la 
fecha citada. Serán preferidos á 
igualdad de condiciones los qiie ha
yan sido Músicos mayores ó de l . " 
clase de algún cuerpo del Ejército. 

Segovia 31 de Julio de 1883.—El 
Teniente C. C. Capitán Secretario, 
Eduardo D'Ozouville. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

COLEGIO DE M JOSÉ 
EN LEON 
j •* .« CMCAHIHU.) 

Para detalles dirijirse al Director, 
Cid, 22. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

El 6 del corriente llegó á León 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago de los Albitos. 

Establecerá la consulta en la Fon
da del Suizo. 
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